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MUCHAS GRACIAS 
Queremos agradecerles 
a las empresas Que nos 
acompañaron y nos 
apoyaron en nuestros 4 
primeros números impresos. 
esperamos contar con 
ustedes en nuestros 
próximos proyectos.
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Sección>>EDITORIAL

cordialmente, 

MV. Roberto Lino Amici 
presidente de la caja

UN APORTE JUSTO, 
UN HABER DIGNO
nos encontramos nuevamente en el 
mes de junio, a días de la próxima 
asamblea, que deberá establecer 
el valor del JuVet y las pautas para 
su determinación, para el período 
agosto/16 a julio/17 inclusive. es 
importante recordar que, confor-
me el artículo 70 de nuestra ley, el 
JuVet es la unidad de medida de 
nuestra caJa, que regula tanto los 
aportes como los beneficios; y de 
allí surge la importancia de mante-
ner la simetría o el equilibrio entre 
el activo y el beneficiario, mante-
niendo de ese modo un equilibrio 
intergeneracional, y garantizando 
así la proyección a futuro de un ha-
ber previsional móvil y progresivo.  
es inevitable el esfuerzo de los que 
hoy son afiliados activos, como lo 
fue, en los comienzos, el de los an-
teriores aportantes, para sostener 
en el tiempo la movilidad de nues-
tro haber previsional. de allí que se 
debe mantener ese esfuerzo, y sus 
adecuaciones deben hacerse en for-
ma proporcional y contemporánea 
a las necesidades del sistema, para 
evitar  atrasos o desequilibrios en la 
variación del JuVet.
la variación del valor del JuVet 
es lo que brinda la “movilidad” de 
nuestros haberes jubilatorios y pen-

sionarios. no es posible incrementar el 
monto en pesos de los beneficios sin in-
crementar el aporte de los afiliados que 
todavía estamos en actividad; ello es le-
galmente imposible. partiendo de esto, 
tanto el directorio actual, como los que 
nos precedieron, hemos puesto a con-
sideración de la asamblea propuestas 
tendientes a generar un beneficio digno 
con un aporte justo; con el necesario e 
imprescindible soporte técnico al res-
pecto exigido por nuestra ley (evolución 
económico financiera de la caja, ecuación 
intergeneracional, estudios económicos, 
cálculos actuariales, etc.); como podrán 
analizar en la página 7 de esta revista.
nos vemos en mar del plata, los que pue-
dan asistir. Hasta el próximo número. 
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Sección>> STAFF
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“ME ACREDITARON EL PRéSTAMO 
EN MENOS DE UNA SEMANA”
María Sol Marsiglio, 
colega de Mar del Plata, 
nos explica cómo solicitó 
el préstamo para jóvenes 
profesionales que ofrece 
la caja.

¿Por qué decidiste Pedir 
un Préstamo a la caja? 
decidí pedir en la caja porque la 
tasa de interés es más baja que en 
los bancos y los trámites eran más 
fáciles. además accedí al crédito 
por estar al día con la jubilación.

¿cuándo lo solicitaste? 
en el mes de abril, ya que cumplía 
un año de pagar la jubilación y 
estaba en condiciones de acceder 
al crédito.

Sección>> TESTIMOnIOS

¿querés agregar algo más?  
Quiero agradecer a la caja debido 
a que estuvieron muy atentos y 
predispuestos en todo momen-
to. también remarcar que, en los 
comienzos de la vida laboral, es 
complicado pagar la jubilación, 
pero, al estar al día, contamos con 
ciertos beneficios que, a la larga, 
nos terminan ayudando.

¿en qué lo utilizaste? 
lo utilicé para comprar un micros-
copio, hacer reformas en mi veteri-
naria y pagar parte de una diploma-
tura que empecé este año.

¿en cuánto tiemPo 
te lo acreditaron? 
me lo acreditaron en menos de una 
semana. Fue rápido.
llamé a la caja para ver si estaba 
disponible el préstamo. me dije-
ron que sí, por lo que preparé los 
papeles que me pedían, y cuando 
los tuve listos, los envié.  a las 48 
hs. me llamaron para comunicarme 
que estaba aprobado y al otro día 
me depositaron el dinero.
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Sección>> nOTA DE TAPA

la variación de su valor es lo que 
brinda la “movilidad progresiva” de 
nuestros haberes jubilatorios y pen-
sionarios. no es posible (disociar-
los, no está permitido en nuestra 
ley) incrementar el monto en pesos 
de los beneficios sin incrementar el 
aporte de los afiliados que todavía 
estamos en actividad. partiendo de 
esto, el directorio actual, así como 
los que nos precedieron, hemos 
puesto a consideración de la asam-
blea propuestas tendientes a gene-
rar un beneficio digno con un aporte 
justo; con el necesario e imprescin-
dible soporte técnico al respecto exi-
gido por nuestra ley (estudios eco-
nómicos, cálculos actuariales, etc.).
considerar que los fondos acumu-
lados por la caja permitirían incre-
mentar los beneficios sin afectar los 
aportes de los activos es un gran 
error sin sustento legal. estos fon-
dos son algo necesario para asegu-
rar la supervivencia del sistema en 
el tiempo. los estudios actuariales 

(que comparan, en valor presente, 
el flujo de ingresos de aportes fu-
turos y de las reservas, con el flujo 
de egresos, representado principal-
mente por los beneficios; determi-
nando la viabilidad del sistema en 
el largo plazo), demuestran que la 
caja tiene acumulado a este mo-
mento, los fondos que necesita con-
forme su maduración y antigüedad. 
es decir, y utilizando un lenguaje 
coloquial, a la caja no le sobra pla-
ta; tiene los fondos que “debe” te-
ner para que el sistema sea susten-
table en el tiempo, según su etapa 
de evolución y crecimiento.
en base a lo expresado anteriormen-
te, y luego de un extenso análisis, 
recordando que no es posible recu-
perar los desfasajes en un contexto 
como el actual (eso debe hacerse en 
situaciones de estabilidad del país), 
la propuesta que presentaremos en 
la asamblea al respecto es:
incrementar los doce meses com-
prendidos entre agosto/2016 y Ju-

lio/2017 inclusive $10 mensuales. 
asimismo, si la inflación del sexto 
mes anterior al período de aplica-
ción es igual o superior al 4%, se 
le adicionarán $4; y por cada punto 
adicional de inflación, otros $ 4.
por tal motivo, el valor del JuVet, 
conforme los valores de inflación 
vigentes a la fecha de confección 
de la presente propuesta serían los 
que se muestran en el cuadro.
todo esto está confeccionado en 
base al artículo 70 de la ley 13.169, 
el cual se transcribe a continuación: 
artículo 70.- el JuVet es la unidad 
de medida para determinar el mon-
to de los aportes y prestaciones. su 
valor será determinado periódica-
mente por la asamblea, teniendo en 
cuenta la evolución económico- fi-
nanciera de la caja, la depreciación 
de la moneda, la ecuación genera-
cional, lo informado por el respec-
tivo estudio técnico- actuarial y los 
antecedentes elevados a esos fines 
por el directorio. 

NUESTRA PROPUESTA 
RESPECTO AL VALOR DEL JUVET
conforme los términos de la Ley 13.169, el Juvet es la unidad de medida con la 
cual efectuamos nuestros aportes y cobramos nuestros beneficios.

mes Valor del JuVet    propuesta  cláusula de aJuste        incremento total    Valor del JuVet
  mes anterior    incremento           del mes

ago-16

sep-16

oct-16

$ 405,00

$ 419,00

$ 429,00

$ 10,00

$ 10,00

$ 10,00

$ 4 (porque la inflación del 
sexto mes anterior -febre-
ro/16- fue 4%)

$ 0 (porque la inflación del 
sexto mes anterior -mar-
zo/16- fue 3,3%)

$ 12 (porque la inflación del 
sexto mes anterior -abril/16- 

fue 6,5%)

$ 14,00

$ 10,00

$ 22,00

$ 419,00

$ 429,00

$ 451,00
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comisión Fiscalizadora

Fischer, ernesto Fermín  
telÉFono: (0221) 15-506-8489

Más información para estar más comunicados
compartimos los datos de contacto de todos los Directores 
de zona por cualquier consulta que quieran realizarles.

zOnA I 

zOnA I 

zOnA II

zOnA II

zOnA III

zOnA III

zOnA IV

zOnA VI

zOnA V zOnA VI

zOnA IV

zOnA VII

zOnA VIII

zOnA I 
director: reynés, eduardo agustín 

telÉFono: (011) 15-4960-8704
e-mail: directorzona1@cssvpba.org.ar 

zOnA II
director: aulicino, oscar osvaldo 

telÉFono: (011) 15-4960-8748
e-mail: directorzona2@cssvpba.org.ar 

zOnA III
director: Fregossi, mario o. 

telÉFono: (0221) 15-459-6753
e-mail: directorzona3@cssvpba.org.ar 

zOnA IV
director: Velasco, Julio césar

telÉFono: (02346) 15-48-4686
mail directorzona4@cssvpba.org.ar 

zOnA V
director: massola, maría marta 

telÉFono: (02396) 15-62-8869
e-mail: directorzona5@cssvpba.org.ar 

zOnA VI
director: paramio, susana ester 

telÉFono: (02345) 15-42-0915
e-mail: directorzona6@cssvpba.org.ar 

zOnA VII
director: amici, roberto lino 
telÉFono: (0291) 15-504-4778

e-mail: directorzona7@cssvpba.org.ar 

zOnA VIII
iparraguirre, José gabriel

tel.:(0223) 15 - 585-4397 
e-mail: directorzona8@cssvpba.org.ar 

Más información para 
estar más comunicados

En el mapa se pueden ver todos los partidos de la Pro-
vincia de Buenos Aires agrupados en las 8 zonas en que 
está dividida la caja (Artículo 32 de la Ley 13.169).

matiz, miriam elisabeth 
telÉFono: (0221) 15-589-7872

abrahan, marcelo Horacio 
telÉFono: (0223) 15-539-7642

- e-mail: comisionfiscalizadora@cssvpba.org.ar 
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¿POR QUé yA NO IMPRIMIMOS 
NUESTRA REVISTA?

no hace falta repasar la historia de la 
cultura oral y escrita para saber que 
con cada cambio, en cuanto a la na-
turaleza de los textos se refiere, lle-
gaban también nuevos hábitos, no 
exentos de crítica y suspicacias. los 
hábitos son modos de proceder que 
tiene cada persona de manera ins-
tintiva, y con los que se maneja en el 
mundo. los hábitos de lectura hace 
tiempo que han cambiado y este 
cambio lo ha provocado internet.

la novedad de este nuevo hábito de 
lectura es que nos estamos acostum-
brando a leer cada vez más en pan-
tallas, en cualquier lugar,  gracias 
a la gran cantidad  de soportes tec-
nológicos con los que contamos hoy 
en día. por tanto, el nuevo hábito de 
leer en pantallas no es tan nuevo.
el cambio que sucede a esta manera 
de leer sólo atañe a partir de ahora 
apenas a cuestiones técnicas, de 

mejora, para que las pantallas en las 
que hacemos gran parte de nuestras 
lecturas sean cada vez más amables 
y cómodas, como ya lo son algunas.
es posible que hasta los más “ávidos 
lectores” en realidad lean más tiem-
po delante del ordenador que libros 
impresos. una vez más tenemos que 
recordar que esta tendencia se va a 
incrementar según crezcan las gene-
raciones nativas digitales. 
sobre todo porque, hoy en día, todos 

Sección>> cAMBIO DE háBITOS

nos adaptamos a los tiempos que corren, reducimos los tiempos de envío, 
ahorramos dinero y papel, y, sobre todo, cuidamos el medio ambiente.
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leemos con pantallas (el 78% de la 
población sobre el 68%) por alguna 
razón u otra, desde la más profe-
sional (investigación, búsqueda de 
información, consulta, estudio, foro 
de discusión, etc.) hasta la más apa-
rentemente trivial (redes sociales, 
blogs, navegar por internet, leer co-
rreos electrónicos, “hojear” revistas 
digitales, páginas web, etc.).
en este sentido, desde la caja envia-
mos por e-mail y subimos a nuestro 
sitio web (www.cssvpba.org.ar) tan-
to la memoria y Balance, como la 
convocatoria a la asamblea anual 
ordinaria de afiliados y nuestra pro-
puesta sobre el valor del JuVet. 
nuestra adaptación al cambio 
el cerebro muestra una gran capaci-
dad de adaptación, mucho más rápi-
da que la voluntad que revelan sus 
respectivos dueños. un adagio de 
los científicos que trabajan sobre la 
inteligencia social dice que el ser hu-
mano se resiste a los cambios, pero 
que se adapta fácilmente a ellos. lo 
que en principio nos cuesta, acaba 
por no resultarnos tan incómodo. 
Habrá generaciones que no necesi-

ten tal adaptación porque tendrán el 
hábito desde siempre. 
es cierto que las pantallas y soportes 
móviles no siempre están pensados 
para el tipo de lectura que hacemos 
en un texto impreso. salvo en el caso 
de los e-readers, que tratan de imi-
tar la misma sensación, para la lec-
tura en una pc o notebook, en un 
iphone o en una tableta tipo ipad ya 
se están configurando los formatos 
de acuerdo a estas nuevas formas de 
acceder a ella. la tinta electrónica, e 

ink, no supone el mismo cansancio 
para la vista, con la luz adecuada. 
a su vez, para evitar la inhibición de 
melanina, la excitación que supo-
ne en ocasiones la retroiluminación 
de cierto tipo de pantallas al estar 
mucho tiempo expuestos a ellas, se 
está experimentando con pantallas 
que adopten los dos modelos: tin-
taelectrónica y retroiluminación: las 
pantallas mixtas.
estamos convencidos de que en la 
era digital actual, la información es 
lo que prima y el soporte desde don-
de se la lea es secundario. espera-
mos que, entre todos, nos podamos 
adaptar a este cambio que ya es una 
realidad en innumerables empresas 
e instituciones del país y del mundo.
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AcTuALIcE 
SuS DATOS

Así mantenemos un contacto permanente para 
comunicarle toda la información 
que es de su interés.
Por ejemplo, la fecha, el lugar y el horario de 
las reuniones que realizamos en el interior de 
la Provincia.

Envíenos los siguientes datos a 
afiliados@cssvpba.org.ar:
•	La dirección de e-mail que más utilice.
•	su número de teléfono.
•	su dirección particular.
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estimado afiliado, en los cuadros correspondientes a los beneficios tratados por la institución, podrá observar 

la incorporación de tres columnas: zona, FecHa en la Que completó la documentación y FecHa en la 

Que Fue otorgado el BeneFicio. la misma tiene como objetivo mejorar la información y que usted pueda 

observar la celeridad con que su caja otorga los beneficios.

1.- PRÉSTAMOS 
a) solicitud de préstamos: se aprobaron 78 solicitudes de préstamos, por un monto total de $ 5.648.612,00. 

cuarenta y nueve de ellos fueron préstamos en pesos por la suma de $ 4.381.000,00; y veintinueve fueron 

préstamos en Juvet para beneficiarios por la cantidad de $ 1.267.612,00 (3216 juvets). asimismo, uno de los 

préstamos solicitados y aprobados, fue desistido por la afiliada.

b) restitución del 5% por buen cumplimiento en las cuotas de préstamo y aportes: el directorio otorgó la res-

titución por buen cumplimiento en el pago de las cuotas de préstamo y aportes a los afiliados que se detallan 

a continuación:

adhemar ezequiel raúl     9652   iii

Fernández david Baltazar    3889   Vii

morelli claudia rita     7253   iii

stradella eduardo Horacio    6818   iii

2.- EXEncIón
a- solicitud de exención: el directorio resolvió reconocer el derecho a la exención de aportes previsionales por 

aplicación de los artículos 22º y 23º de la ley 13.169 a los siguientes profesionales solicitantes y a partir de la 

fecha que se indica:

Apellido y nombre             Legajo      zona                      observaciones

aliverti carolina    9786   iii  01/11/2015

Bustamante rodrigo Javier  13122   Vii  01/03/2016

cagliada maría del pilar lilia  13213   iii  01/02/2016

cano Jésica marcia   11330   i  02/05/2016

coleffi maría guillermina   11743   Vii  01/04/2016

Falcone Fernando   10452   Vi  01/03/2016

Felipe gonzález Juan F.   13123   Vii  01/05/2016

gondra carlos maría   13265   V  01/04/2016

Hoffmann Jésica    12842   Vii  01/04/2016

libertini santiago   13192   V  04/01/2016

Sección>>InSTITucIOnALES
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5ACTA DE DIRECTORIO Nº 347/348/349/350/351/352 (RE-
SEñA 86) DICIEMBRE/2015, FEBRERO/2016, MARzO/2016, 
ABRIL/2016, MAyO/2016, JUNIO/2016

Apellido y nombre               Legajo      zona                     
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Sección>>InSTITucIOnALES

martinez zugazua matías   12845   iii  01/01/2016

mugnolo zunilda soledad  3193   V  04/01/2016

pajón gustavo dardo   11777   iii  01/04/2016

pérez Farías nazarena lis  9943   Viii  02/05/2016

scarpelli martín    13211   V  01/02/2016

schiffelbein daniela   13091   iV  01/10/2015

tara lucía mercedes   13065   iii  10/08/2015

B- solicitud BaJa de exención: el directorio resolvió dar de baja a la exención de aportes de los profesionales

 que a continuación se mencionan, conforme lo solicitado:

Apellido y nombre             Legajo                  zona                       observaciones

gonzalez Hernán leonel   13029   Vi  01/03/2016

ricotta pensa pablo José   10382   i  01/07/2016

sanabria rodrigo eduardo  8507   iii  01/03/2016

3.- JuBILAcIOnES

a-JuBilación ordinaria 
el directorio resolvió otorgar el beneficio jubilatorio ordinario a los siguientes afiliados, solicitantes del mismo:

Apellido y nombre  Legajo nº           zona Fecha a la que completó  Fecha en la que fue 
       la documentación   otorgado el beneficio
ameri Waldemar carlos  3409  i 29/02/2016  22/03/2016
córdoba eduardo césar  4478  iii 16/12/2015  18/12/2015
lefebvre eduardo rené  636  i 15/12/2015  18/12/2015
oppici ricardo augusto  1538  ii 02/03/2016  22/03/2016
ribero luis alfredo  738  i 05/02/2016  19/02/2016

b-JuBilación ordinaria proporcional
el directorio resolvió otorgar el beneficio jubilatorio ordinario proporcional a los siguientes profesionales, 
solicitantes del mismo:

Apellido y nombre        Legajo nº       zona  Fecha a la que           Fecha en la que fue 
       completó la documentación otorgado el beneficio
alba ariel a. antonio 5113  i  17/02/2016   19/02/2016
aguilar miguel ángel 2926  Viii  04/02/2016   19/02/2016
arietto carlos eduardo 2174  Viii desistió de Je mediante nota 22/03/2016 22/04/2016
arnaude Julio eduardo 2452  Vii  03/05/2016   20/05/2016
arzuaga guillermo m. 4342  iV  20/11/2015   18/12/2015
Barbieri rubén luis 2867  Viii  12/11/2015   18/12/2015
Beltrachini pedro o. 3767  iii  22/12/2015   19/02/2016
Berdou Beatriz noemi 3394  iV  09/12/2015   18/12/2015
Bozzarelli Juan manuel 3703  iii  29/02/2016   22/03/2016

Apellido y nombre             Legajo                  zona                       observaciones
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5Braun rubén Víctor  2309  Vii  28/04/2016  20/05/2016
caino daniel alberto  5776  Viii  15/01/2016  19/02/2016
carabajal carlos alberto  444  i  08/03/2016  22/04/2016
chiapetto daniel José p.  8301  i  18/02/2016  19/02/2016
colombo osvaldo oscar  2297  i  19/02/2016  22/03/2016
correa maría Fernanda  2162  i  15/02/2016  19/02/2016
del popolo Horacio néstor 3154  ii  21/12/2015  19/02/2016
grosso roberto eduardo  2692  V  25/01/2016  19/02/2016
Hourcastagne raúl roberto 2015  iV  09/11/2015  18/12/2015
Jungleib omar amilcar  1289  V  30/12/2015  19/02/2016
lizaso esteban José  3027  Viii  17/12/2015  18/12/2015
mackrey guillermo ángel  3078  Viii  11/11/2015  18/12/2015
maislin Héctor ricardo  2359  iV  09/12/2015  18/12/2015
marcos nelson andrés  1958  V  22/02/2016  22/03/2016
medina luis Felipe  6989  Viii  26/11/2015  18/12/2015
mónaco Juan manuel  2737  Viii  28/01/2016  19/02/2016
mudrovici daniel edgardo 1767  i  30/11/2015  18/12/2015
obesio Hugo carlos  3417  Vii  26/11/2015  18/12/2015
paccapelo cristina m  4592  i  05/02/2016  19/02/2016
peters ricardo daniel  3667  Vi  10/05/2016  20/05/2016
petit pedro manuel  3024  iV  27/01/2016  19/02/2016
prieto Julio césar  4064  Vii  03/12/2015  18/12/2015
Quiñones Walter rene  4495           iV  16/05/2016  20/05/2016
rajoy rubén daniel  3034  iii  25/01/2016  19/02/2016
rodriguez roberto H.  1565  Vi  18/02/2016  19/02/2016
ruhl Juan carlos   4751  ii  26/11/2015  18/12/2015
sciusco lilian noemí  5101  i  21/01/2016  19/02/2016
Vanderbecken José alberto 6444  ii  15/04/2016  22/04/2016
Villegas campos guillermo 2872  ii  11/02/2016  19/02/2016
          
c-JuBilación extraordinaria
el directorio resolvió reconocer el derecho a la obtención del beneficio de jubilación extraordinaria por invalidez solicitado por los 
profesionales que acto seguido se mencionan, atento la incapacidad que los afecta para ejercer la profesión veterinaria:  

Apellido y nombre Legajo zona Observaciones            Fecha a la que completó     Fecha en la que fue 
                  la documentación                  otorgado el beneficio
coletto rubén darío 5563 iii 67 %    06/11/2015  18/12/2015
garcía pedro Higinio 5197 Vi 67 %    05/04/2016  10/06/2016
goyeneche néstor  6895 Vi 67 %    25/11/2015  18/12/2015

d- denegatoria JuBilación extraordinaria
el directorio resuelve denegar el beneficio de jubilación extraordinaria, conforme a que las afecciones invalidantes, no incapacitan 
conforme los términos establecidos en la ley 13.169 y la resolución reglamentaria correspondiente, a los siguientes profesionales:

Apellido y nombre Legajo  zona Observaciones Fecha a la que completó  Fecha en la que fue   
       la documentación    denegado el beneficio
cantisano José maría 959 Vii 02/06/2016         10/06/2016
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4.- a) PensiÓn 
el directorio resolvió otorgar las pensiones solicitadas por los derecho - habientes de los siguientes afiliados fallecidos:

Apellido y nombre  Legajo zona Observaciones Fecha a la que completó  Fecha en la que fue  
        la documentación  otorgado el beneficio
amelio Hugo gustavo  3200 iii    19/05/2016   27/05/2016
salas Jorge Horacio  5762 Viii art. 115 / derivada Je 15/03/2016   22/03/2016
tedesco anibal eduardo  6006 iii art. 115 (*)  28/12/2015   22/03/2016
toledo staropoli marcelo F. 7294 i    01/06/2016   03/06/2016
torelli claudio Fabián  8012 i    11/03/2016   22/03/2016
(*) el beneficio es otorgado a la sra. carmen adela Funes (convivente) y a la sra. maría cecilia sosa, en representación de su 
hijo menor de edad, Jeremías tedesco.

b) pensión proporcional  
el directorio resolvió otorgar la pensión proporcional solicitada por los derecho - habientes de los siguientes afiliados fallecidos:

Apellido y nombre Legajo zona Observaciones  Fecha a la que completó  Fecha en la que fue
        la documentación  otorgado el beneficio
rivolta alfredo F. 369 Vii derivada de Jop  18/04/2016   22/04/2016

c) denegatoria de pensión  
el directorio resolvió denegar la pensión solicitada por:
1)la sra. maria gaBriela poullier para diego rodrigo etchart por aplicación de las prescripciones de los artículos 4, 37 n), 
38, 100 y concordantes de la ley 13.169.
2)la sra. Judith mabel albano, viuda del dr. lisandro crego (mat.4546 – zona Vii),  atento hallarse suspendido en la matrícula 
por el colegio de Veterinarios de la provincia de Buenos aires al momento de su fallecimiento (art.18 ley 13.169).

5- listado de aFiliados que no Han cumPlido con el art. 107
los afiliados que acto seguido se nombran, no se han hecho presentes a la revisación médica que prevé el artículo 107°, y  pese a las 
dos citaciones efectuadas en forma fehaciente no han concurrido. en consecuencia se resuelve aplicar los correspondientes perío-
dos de carencia para la obtención de jubilación extraordinaria y pensión, teniendo en cuenta la edad y la diferencia de meses o años 
existentes entre la baja en la matrícula y por ende en la afiliación, y la respectiva alta y por consiguiente reafiliación a este sistema 
previsional (arts.109º y 112º - ley 13.169):

Apellido y nombre              Legajo nº                               zona  Observaciones
apezteguia eduardo José   4112   Vi  10 años
Barthet magalí    13135   i  4 años
cesani chasampi gerardo e  11552   i  4 años
Fabrega maría laura   13233   iii  2 años
Fernández Fernando Javier  13168   Viii  8 años
garcía seeber Fernando   13082   iV  8 años
grosso carlos mariano   13172   Viii  2 años
levato roberto Belisario   7305   iV  8 años
pujol laura elena   13059   i  4 años
simón Jorge omar   9252   lxxVii  4 años
tártaro Jimena noemí   13252   i  2 años
truffer ricardo adolfo H.   13179   lxxVii  8 años

por otro lado, se dejó sin efecto la carencia establecida por no presentarse al examen psico-físico previsto en el artículo 107 y concordantes de la ley 13169, 
a la dra. solari maría Verónica (mat.13026); ya que solicitó y asistió al turno para realizarse el citado examen con el dr. Barouille. no obstante ello, 
mantiene la carencia por ingreso prevista en el artículo 112 de la citada ley (8 años).
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FORMAS DE PAGO
red linK-por Home BanKing-por caJe-
ros automáticos- por linK celular .
ingresando a: 
http://www.linkpagos.com.ar/personas/
index.html
encontrará las animaciones con las 
secuencias de pago para cada uno de los 
canales de pago mencionados. 
recuerde que el rubro que deberá selec-
cionar en todos los casos es asociacio-
nes y cluBes y el ente es: caja seguridad 
social Veterinarios prov Bs as. 
el código de pago electrónico que 
deberá ingresar es igual a su número de 
matrícula completando ceros a la izquier-
da hasta completar los 7 dígitos.

pago mis cuentas-red Banelco 
se podrán abonar las obligaciones a tra-
vés de www.pagomiscuentas.com, Home 
Banking de 
los Bancos de la red Banelco, cajeros au-
tomáticos, Banelco móvil y en los puntos 
de recaudación en efectivo habilitados. 
consulte el manual de uso Banelco 
donde encontrará las animaciones con las 
secuencias de pago para cada uno de los 
canales mencionados (ver manual de uso 
Banelco)
 
proVincia pagos 
(ex Bapropagos) 

Banco de la proVincia 
de Buenos aires 

Banco credicoop (sólo a clientes de 
la entidad)

rapipago (podrá abonar las boletas con 
código de barras hasta el primer venci-
miento; y las que tienen importe abierto 
-regularización y aportes excedentes- en 
cualquier momento) 
pago Fácil (podrá abonar las boletas con 

* suBsede oeste distrito i:   
av. presidente perón n° 247 – 1er piso 
dto.3 - Haedo – tel: (011) 4464-1905

* distrito iii:     
almirante Brown n° 3624 – temperley – 
tel: (011) 4292-8083

* suBsede Quilmes distrito iii:  
andres Baranda n° 2020 casi esq. amuedo 
– Quilmes – tel: (011) 4257-8234

* distrito iV:     
9 de Julio n° 3584 – mar del plata – tel: (0223) 474-
9329

* distrito V:    
alsina y Varela n° 814 – pehuajó – tel: (02396) 
475-917

* distrito Vi:     
garibaldi n° 1048 – tandil – tel: (0249) 442-
8055

* distrito Vii:    
moreno n° 476 – Bahía Blanca – tel: (0291) 451-
9279

* distrito x:    
29 e/ 6 y 7 n° 561 – 25 de mayo – tel: 
(02345) 463-919

* distrito xi:    
garibaldi n° 274 – san nicolás – tel: 
(0336) 443-6748

* distrito xii:    
25 de mayo n° 355 – pigüé – tel: (02923) 
403-270

* distrito xiii:     
Vucetich n° 19 – dolores – tel: (02245) 
446-486

* distrito xiV:    
Bolivar n° 3043 – olavarría – tel: (02284) 
422-021

código de barras hasta el primer venci-
miento)

serVicios de pagos teleFónicos o 
por WeB Visa (Ver instructiVo en la 
página) 
para el pago en las entidades enumeradas 
anteriormente son necesarias las boletas 
personalizadas preimpresas con código 
de barras emitidas por la caja o por usted 
mismo ingresando en: 
http://www.cssvpba.org.ar/login.aspx . 
colocando el usuario y la contraseña 
(que si aún no posee, debe solicitarlo a la 
caJa) y seleccionando la opción Boletas 
caJa 

pago directo (débito directo en cuenta 
corriente o caja de ahorros) 
deben completar el formulario habilitado 
al efecto, y remitirlo a la caja por correo.

por transFerencia Bancaria, para lo 
cual debe enviarse a la caja (por fax, mail 
o carta), el detalle de la operación efectua-
da. debe solicitar los datos de la cuenta a 
la caja.

por depósito Bancario, por lo cual 
debe enviarse a la caja (por fax, mail o 
carta) el detalle de la operación efectuada. 
debe solicitar los datos de la cuenta a la 
caja.

dÉBito automático con tarjeta de crédi-
to Visa o  american express 
deben completar el formulario habilitado 
al efecto, y remitirlo a la caja por correo. 

colegio de Veterinarios de la
pcia de Bs.as.
* distrito i:     
alsina n° 350 – san isidro 
– tel: (011) 4747-8753
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LOS BENEFICIOS CON 
LOS QUE CUENTAN LOS 
AFILIADOS A LA CAJA

Si bien el aporte a la caja es obligatorio, siempre se intentó 
brindarles beneficios adicionales a partir de la firma de conve-
nios con diferentes entidades. En esta nota, les contamos cuáles 
son y cómo pueden acceder a ellos.

-OBRA SOCIAL
se encuentra vigente un conve-
nio firmado con amFFa que les 
permite acceder a los servicios 
brindados por dicha entidad en las 
mismas condiciones que lo hacen 
los farmacéuticos. para consultas 
y adhesión deben comunicarse di-
rectamente con amFFa al teléfono 
0800-333-7500 ó ingresando a su 
sitio web www.amffa.com.ar  

-HOTELERíA y TURISMO
se firmaron convenios con la 
coordinadora de cajas de previsión 
y seguridad social para profesio-
nales de la república argentina, 
por los cuales se acordaron tarifas 
promocionales con distintos hote-
les para que los afiliados a la caja 
los puedan utilizar.

CONVENIO CON CADENA 
HOTELERA AMERIAN y MERIT
la coordinadora de cajas de previ-
sión y seguridad social para profe-
sionales de la república argentina 

firmó un convenio con la cadena 
amerian y merit respecto de sus 
hoteles amerian Buenos aires park 
Hotel, amerian córdoba park Hotel, 
amerian executive córdoba Hotel, 
amerian executive mendoza y merit 
mar del plata Hotel.
este acuerdo beneficia, en forma 
directa, a todos los afiliados de las 
cajas miembro de la coordinado-
ra, así como también a su grupo 
familiar y empleados de las insti-
tuciones, ya que podrán hacer uso 
de los descuentos en las tarifas 
que amerian les ofrece, además 
de otros beneficios adicionales 
tales como upgrade a habitación 
superior, entre otros, con el código 
promocional caJa1314. 

La operatoria es la siguiente:
1)ingresar en la página web http://
www.amerian.com
2)seleccionar el hotel en que estén 
interesados, fechas de entrada y de 
salida.
3)una vez chequeada la disponibi-

Sección>> nOTA DE TAPA

lidad, se debe introducir el código 
de descuento caJa1314 en la par-
te superior derecha. el beneficio 
estará sujeto a la disponibilidad de 
habitaciones.
por cualquier consulta al respecto, 
dirigirse por mail a info@amerian.
com ó por teléfono al 0810-810-2637 
de lunes a lunes de 8 a 20 hs (con-
sultar por Belén, sofía o giselle).

CONVENIO CON HOTEL BLUMIG 
DE VILLA GENERAL BELGRANO, 
CóRDOBA
ofrece descuentos a los afiliados 
de la caja y sus familiares, invocan-
do simplemente su relación con la 
coordinadora o con alguna de sus 
cajas miembro.

-BANCO PATAGONIA 
días atrás, la caja de Veterinarios 
adhirió al programa entidades de 
Banco patagonia con el fin de brin-
darle a cada asociado un programa 
con beneficios diferenciales, con 
cobertura no sólo en la provincia de 
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Buenos aires, sino en todo el país.

Banco patagonia es hoy uno de 
los principales bancos del siste-
ma financiero argentino. con más 
de 200 puntos de atención, forma 
parte del grupo Banco do Brasil, 
el conglomerado financiero más 
grande de américa latina.
el programa entidades ofrece a los 
asociados a la caja de Veterinarios 
de la provincia de Buenos aires:

-cuenta corriente, caja de ahorro, 
tarjeta Visa débito patagonia24 
y tarjeta de crédito Visa, con una 
bonificación 100 % por 12 meses de 
todos sus productos.

-adhiriendo el aporte jubilatorio al 
débito automático con tarjeta de 
crédito Visa de Banco patagonia, el 
asociado acede al 30% de descuen-
to en las primeras seis (6) cuotas 
adheridas (tope $ 500) y 20 % en las 
últimas 6 (seis) cuotas (tope $ 250).

-ser cliente de Banco patagonia le 
permite a los afiliados de la caja 
sumarse a los beneficios de des-
cuento en combustible los días 
jueves en todas las estaciones de 
servicio del país, los días martes a 
descuentos y cuotas en la cadena 
carrefour; beneficios en indumen-
taria los días miércoles y, en cada 
ciudad donde hay una sucursal 
Banco patagonia, sumarse los días 
jueves a los paseos de compras, 
donde se acompaña la producción y 
el comercio local.

-programa patagonia más: le 
brinda al afiliado de la caja exclu-
sivos ahorros a través de su celular 
o e-mail en las mejores marcas y 
rubros. al mismo tiempo, con cada 
compra realizada con tarjeta de 
crédito o débito, se accede al pro-
grama de premios club patagonia, 
lo que le permite sumar puntos y 
canjearlos por gift card, experien-
cias, millas del programa smiles de 
linhas aereas gol, vouchers, etc.

-alianza estratégica con t4f: des-
embarcando en el mundo del en-
tretenimiento y los shows en vivo, 
entre los que se encuentran las 
presentaciones en argentina de ro-
lling stones, coldplay y maroon5, 
entre otros. esta alianza le permite 
ofrecer a los clientes beneficios 
diferenciales, como preventas 
exclusivas, descuentos y la mejor 
financiación para disfrutar de los 
shows internacionales.

Para cualquier consulta, los 
afiliados a la caja pueden con-
tactarse con Banco Patagonia a 
través de sus sucursales, donde 
un oficial de negocios atenderá 
sus dudas o también a través 
del 0810 888 8500.

cambios en los montos de los Préstamos
>en abril/2016, el directorio modificó los topes máximos a solicitar por préstamo, 
siendo los nuevos valores:
  préstamo a sola firma    $   130.000
  préstamo situación emergencia   $   130.000
  préstamo con dos garantes  $   350.000
  préstamo Jóvenes profesionales
  -al  año de afiliación,    $ 60.000
  -al año y medio de afiliación,  $ 75.000
  -a los dos años de afiliación,   $ 90.000
  -a los dos años y medio de afiliación,  $ 110.000

>respecto de los beneficiarios de la caja, el monto máximo son 8 haberes, 
el plazo máximo es de 36 meses y la tasa de interés del 9%.
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Para acceder a datos fidedignos y en tiempo 
real, pida su usuario y contraseña a los 
siguientes e-mails:  
cssv@netverk.com.ar 
ó afiliados@cssvpba.org.ar                      

Podrá chequear:
•	Boletas de pago
•	su cuenta corriente
•	su listado de pagos

Tenga en cuenta que toda la información referida a Memoria 
y  Balance, resúmenes de Asambleas, etc, podrá verla sola-
mente solicitando su usuario y contraseña. Además al regis-
trarse nos brindará su e-mail y automáticamente formará  
parte de nuestra base de datos para recibir novedades.
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nuestra Sede 6 nro 381 entre 39 y 40 - La Plata (1900)   
Teléfonos             (0221) 427-0071 + 427-1924 + 489-0882   
Fax 24 hs             (0221) 423-2646
e-mail                         cssv@netverk.com.ar - afiliados@cssvpba.org.ar
sitio web  www.cssvpba.org.ar                         


